
  

  

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA — 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los doce días del mes de Julio del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Abogado JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen los señores JOSE MANUEL SUSCAL TORRES, quién 

declara ser de estado civil casado, Ejecutivo, mayor de edad, de 

nacionalidad estadounidense, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

EFFEESSE S.A., “EN LIQUIDACION?; y, JOSE RAMON SUSCAL HUACON, 

quién declara ser de estado civil casado, Ejecutivo, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía EFFEESSE 

S.A., “EN LIQUIDACION”, ambos debidamente autorizados por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

once de Julio del año dos mil dieciséis, según consta de los 

nombramientos y copia certificada del Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas que se acompañan como 

documentos habilitantes, capaz para obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Escritura de REACTIVACION, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la Minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste.la REACTIVACION, de la Compañía  EFFEESSE S.A. “EN 

porro O 

jane aa, 
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ESCRITURA PÚBLICA DE A 

EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION?.- o P



  

      

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadunidense 

- en su orden respectivamente, de estado civil casado, ejecutivos, en 

su calidad de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL en su orden 

respectivamente de la compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION?, 

debidamente autorizados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de Julio de dos mil 

dieciséis, conforme consta de la copia certificada del Acta 

respectiva; y, de la nota de sus nombramientos debidamente 

aceptado e inscrito que se agregan a la presente Escritura Pública 

como documentos habilitantes. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abogado SEGUNDO 

¡VOLE ZURITA ZAMBRANO, el once de Agosto del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve de 

Septiembre del dos mil cuatro, se constituyó la compañía EFFEESSE 

S.A. B) Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD - UNO 

CUATRO-CERO CERO DOS NUEVE NUEVE SEIS TRES, del trece de 

Noviembre del año dos mil catorce, la compañía fue declarada 

disuelta por Inactividad, por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con quince de Diciembre del año 

dos mil catorce; C) La Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de la compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión 

celebrada el once de Julio de dos mil dieciséis resolvió por 
$ 

idad de votos: UNO.- Reactivar la compañía; DOS.- Autorizar 

   



  

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION” CEL! És 
DE JULIO DE 2046.- 

   
   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Julio de dos mil di8kiséis 

diez horas, en las oficinas de la Compañía situadas en las Calles Francisco a 
No. 4520 y la 20ava., se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accidh 

de la compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION”, con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: JOSE RAMON SUSCAL HUACON, por sus propios derechos, propietario de. 
ciento noventa- acciones ordinarias y nominativas de $ 10,00 cada una y con derecho a 

190 votos; y, NIKI SUSCAL ZAVALA, por sus propios derechos, propietario de diez 

acciones ordinarias y nominativas de $ 10,00 cada una y con derecho a 10 votos.- 

      A 
GUI e,     

Preside la sesión el Presidente de la compañía el señor JOSE RAMON SUSCAL HUACON; 
y, actúa como Secretario de la Junta el Gerente General el señor JOSÉ MANMUEL SUSCAL 

TORRES.- 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital Suscrito de la 

Compañía, por lo tanto resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se 
deberá tratar y resolver sobre los puntos siguientes del orden del día: 

UNO.- Reactivación de la compañía.- 
DOS.- Autorización al Presidente y Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General.- 

El Secretario de la Junta señor JOSE MANUEL SUSCAL TORRES, informa que se 

encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta 
declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UMO.- Reactivación de la compañía.- 

Toma la palabra la Presidente de la Junta señor JOSE RAMON SUSCAL HUACON, y 
manifiesta que en vista de haber sido disuelta la compañía mediante Resolución WN“, 

SCV-INC-DNASD-SD-14-0029963 del 13 de Noviembre del 2014, la compañía fue 

declarada disuelta por Inactividad, por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha 15 de Diciembre del 2044; y al haberse superado la causal por la cual la 
compañía fue disuelta; es necesario proceder a REACTIVAR la compañía para que la 

misma tenga la misma función operacional que tenía antes.- 
t 

Luego de escuchar las palabras del Presidenta de la Junta y después de ciertas 

deliberaciones sobre lo tratado la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

procede resolver y aprobar por unanimidad de votos este primer punto del orden del día 

sobre la REACTIVACION la compañía.- 

Por secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

DOS.- Autorización al Presidente y Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General.- 
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El Accionista NIKI SUSCAL ZAVALA, manifiesta que para proceder con los trámites 

respectivos hay que autorizar al PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de la costa 

para que otorguen y suscriban la correspondiente escritura conte 

REACTIVACION.- 

   

    

      

Luego de ciertas deliberaciones la Junta General Extraordinaria de Acciki j 

unanimidad de votos se procede a resolver y aprobar este segundo punto dao E 

día, y que el PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de la compañía otorguen y súreAiiao la 
escritura de REACTIVACION, de la Compañía. : 

   
Pr 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión.- 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que 
los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida 
la sesión firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito 
Secretario de la Junta que certifica. F) JOSE RAMON SUSCAL HUACON, SOCIO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. F) JOSE MANUEL SUSCAL TORRES, GERENTE GENERAL - 
SECRETARIO DE LA JUNTA. F) NIKI SUSCAL ZAVALA SOCIO. 

Certifico: Que la presente acta es fiel copia de su original a la que me remito en caso de 

ser necesario, la mismafque reposa en el libro de actas de la compañía.- 

    

Y 

JOSE M SUSCAL TORRES 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
DE LA JUNTA 
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Je mis consideraciones: 

   

   
:Úmpleme infórmale“que la: Junta General de Accionistas de la Compañía 
FFEESSE S.A., en sesión celebrada el dio de hoy, tuvo-acierto de elegirlo a 
std GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, a 
En -el ejercicio: de su caróo, usted ejercerá..la represeñtación legal, judicial o 
xtrajudicialde la compañía en forma conjúnta.con el Presidente. * 7 ; 
os estatutos sociales dela compañía constan en' la escritura pública de y 
onstitución celebrada ante el Notario Dr. Segúndo lyole Zurita Zambrano el 
e agosto del 200% inscrita en elRegistro Mercantil de Guayaquil e(:09 de Y 
eptiembre-del.mismo año, o 
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CÉPTO EL /CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA CÓMPAÑÍA 
FFEESSE S.A., PARA EL CUAL HE“SIDO ELEGIDO.- Guayaquil, 23 de ss 
oviembre del 2010.- 

   
      

     

  

   

LA 
JOSE M EL/SUSCAL TORRES / y eS 3 

ombres Completos: JOSE MANUEL SUSCAL TORRÉS /” :. 
acionalidad: Estadounidense    

, » R 7 An MOSS , $ 

Domicilio: Aguirre ++322 y Chile y egistró EY É 
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  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAO Certifica: que con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil diez, ¿qu inscrito el Nombramiento de ¡Gerente General, «de la Corripañía EFFEESSE S.A., a favor de JÓSE MANUEL SUSCAL TORRES . foja 124.584, Registro Mercantil número 22.259.- 

_ ORDEN: 39076 . | 

- ON Pana | xXRA         
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REGISTRO. MERCANTIL 
DEL' 'CANTON AQUI: 

DELEGADA. . 

N* 8353 / 
CERTÍFICO: Que fa presente fotccopis que contiene el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la compañía “EFFEESSE S. A”, a favor de JOSE MANUEL SUSCAL TORRES, ES 

igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación 
alguna al margen del enismo, mediante el cual se indique que haya side reemplazado, 

información obtenida del nuestra base de datos hasta el cua) ro de JMlip del dos mil 

  
dieciséis.- Guayaquil, seis de Julio del dos mil dieciséis.- 

gel, cil Aguiar 
« Registro Mercantil ; A del Cantón Guayaquil 

ASE DELEGADO 
CERYIFICO: Que con fecha 15 de Diciembre del 2014, se imscribió la RESOLUCIÓN Ne 

SCVANC.DNASD,SD.14.0029983, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirésiora 
de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por Ináctividad, de la compañía 

“EPFEESSE S. A.”.- Guayaquil, seis de Julio del dos mil dieciséis.- ) : 

/ 

E Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

ae DELEGADO   
canti ge cn       AP ln on OT   
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OSERAMON SUSCAL EUACON Y 7/Lef.107128-5P-07% 
dad.- eri 1229 PZAP-0S 

De mis consideraciones: 

oz AA N 0% 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia EFFEE SSL" 
Biás ¿0 sosión ¿elebrada si día de hoy," tuvo el acierto de elegirlo a usted 
RESIDENTE de la misma, por un periódo de CINCO AÑOS/ con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social” ] / 
qe, o Y e . 

En el ejercicio del cargo, usted ejercerá Ía representación legal, judicial o extrajudicial 
sola compañía en forma! conjunta don ell Gerente Ceneral, para todo acto, contrato e 

pestión administrativa. Reempleza en el cargo al señor! JUAN MARCO FIGALLO 
MORALES. / 

El estatuto socia de la compañía consta en la escribia pública de constitución celebrada 
. 7 . 2 - ; 7 £ ( o - . 

ante el Notario Dr" Segundo Ivole Zurita Zambrano e1'11 de agosto del 2.004 inseriía en 

el Regisiro Mercantil de Guayaquil 'el 9 de septiembre del mismo año. 

Yo, br antes a 
4RGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EFFEESSE 
SIDO ELEGIDO.» Guayaquil! 12 de junio del 2.0064 

   
ON/ L $ C    
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Nombres A stotos: JOSE BAMON SUSCAL HUACON 
Nacionalidad : ECUATORIANA 
Domicilio : Aguirre ++ 322 y Chule 

CLA 09-0298195-0/ 7 

      
  

    
. : e. 21 

0x, a Ca, 
Qe2” q0 7 . e . P o .s ae, yan que A No 1 Á 1 Ll 3 É 3 

  
    

    

= 

o 
A
 

A P
OU

RR
IC

C 
IR

A]
 

A 
A
 

le 
  

  

A
A
A
:
 

q
 

e
 

F
E
C
I
T
O
 
p
p
 

g
o
t
 

a
 

o Es 
A
 

a 
RA
T         

  

DA
PI
TN
TA
ES
 

  
A
 T
Z
   

  

T
n
 

A
 

f
o
 

p
s
 

A
 

A
 

Aj
a 

A
 
E
,
 

m
e
t
o
 
re

 
b
a
e
 

A 
-   o 

A 
L
A
 

   



   

  

  

  
  

—o o ao 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.418 - 

DN FECHA DE REPERTORIO: 12/00/2006 . 

¿HORA DE REPERTORIO: 15:40 
A mm AR E - 

! 
' 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
2. 15 1., Certifica: que con fecha doce de Junio del dós mil seis, queda inscrito 

—= el Nombramiento de Presidente, de la Compañía EFFEESSE S.A., a 

favor de JOSE RAMON SUSCAL HUACON, a foja 60.117, Registro 

Mercantil número 11.198. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
122.912, del Registro Mercantil del 2.004, al marged dé la inscripción 

   

     

  

      

   

   

   

  

    

respectiva. o A | 
y 

ORDEN: 27418 / 
LEGAL: Angel Aguilar . . 

E Bs Add DO 
: AB. ZOILA CRDEÑO CELLAN 

STE RÉGISTROMERCANTIL ” 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

2 DELEGADA 

  

N” 8353 . - 
CERTÍFICO: Oue la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía "EFFEESSE S, 2,7, a favor de JOSÉ RAMON SUSCAL 

HUACON, es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registre, no 

constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se indique 

/ que haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos 

í asta el cuatro de Julio del de 

mil diecisóls.- 
5 Emil ¡Aeciséis.- Guayaquil, seis de Julio del dos      

  

       $ et Agutiar Aguilar 
Registro Mercantil : 

as E3 del Cantón Guayaquil 
DELEGADO 

CERTIFICO: Que con fecha 15 de Diciembre del 2013, se insoribió la 

RESOLUCIÓN Ne SCVARC.ONASO.SD,14.0023953, dictada el 13 de Noviembre 

del 2014, por la Subdirectora de Disolución, mediante la cual se ordena la 

Ñ DISOLUCIÓN por Iinactividad, de la compañía “EFFEESSE S, 47. Guayaquil, seis. 

Mie Julio del dos mil dieciséis.- 1 
Ad RISE 
TT 

    

    

   
EA El eS ingeldguilo Aguas 4, Anget, r Aguilar 

A Registro Mercantil 8 Es del Cantón Guayaquil 
DELEGADO 

       
  

  

  

 



  

= 

   
  ¿Registr 

  

Nombre de la Compañía: EFFEESSE S.A. 
— Acto: DISOLUCIÓN, CAE 

Resolución n Aprobatoria: SCY-INC-DNASD-SD-1 4-0029963, Ncta 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. 

HA Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014. 

  

y 

Desde el 15 de Diciembre del 2014, fecha de inscripción de la Disolución, 

hasta el 4 de Julio del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos 
no consta inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

) Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 6 de Julio del 2016. 

Regi ¿A de Registro de 

    

      DELEGADA 
  

. Ref.: 131261-M-14 
- s Elaborado por: Ronnie Gamboa. * 

y EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALÍA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  
Valor pagado por este T rabajo: $ 11.00= 
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E, SC ParapIRu E 32 + de nacionalidad 
por mis propias, sr chos, pago en E HL. requiera me 

confiera un certificado de la, Compaña_£ E ESSE SÁ ep : , Solicitud que la Hago en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (LSMRDP) declaro que la.información que solicito, será utilizada para trámite: 

LC) uorcial ADMINISTRATIVO 0 sa : 7] cre “L) ssucarto 

Otra motivación: 

     

    

  

  

INFORMACION ADICIONAL: : Z 

  

  

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: E 
Pro a 

EFFEESSE- 5 bh | 

E] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

E] CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS , 

| CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL - | centiricano DE VIGENCIA DE MOMBRAMIENTO 

| $7] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, | | centiricaDo DE PODERES 

[7] centir. DE HISTORIA SOCIETARIA | ] centir. 0€ ADMINISTRADORES D€ CIA 

] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | | centitiCaDO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

| CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [——Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: Ú Nooo 
  

  

  
  
  

  

  

      
  

  
Los datos conslgnados errónea o dolosamente exlmen de responsabllidad al certificante 

' . . : t . . ; 

Toda vez quelos daros registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregla a la LSMROP y la ley de. 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro, Mercantil y a sus funcionarios. «por, el uso contrario al ordenamiento 

jurídica que se dé a dicha información. 
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DATOS >ARA FACTURACIÓN: DATOS AOICIONALES DEL SOLICITANTE: 
MOMBRE: ZN reLerohd: ZIP A, 
DIRECCIÓN: e CELULARES ZA? PEZ aos 
CC. /PASAP/ÍRUC.: MÁ Le? E-MAIL. LOW io- É< Dl Lobo Le, Cir 
VELEFOMO: e e F ¡ co 
CELULAR: RANGO RO y AN AAN 
E-MAIL: A DO GA AO Ñ 

A AÑ 
REQUISITOS moispensas OR LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE   
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Ab , José A. Morante Valenc
ia 

NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

 



  

   

  

Direcoón General de Regótro Civil, 
identificación y Cedulación 

AÍFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
- IDENTIDAD CIUDADANA 
Número único de identificación: 0924576002 

Nombres del ciudadano: SUSCAL TORRES JOSE MANUEL 

- Condición del cedulado: EXTRANJERO 

| Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

  

  

Cónyuge: GRIJALVA CEDEÑO PAMELA JANICE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: SUSCAL HUACON JOSE 
  

a o a a Documento firmado electrónicamente 

Nombres de la madre: TORRES NARVAEZ ESTELA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2016 

Emisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
A 

A a 

q 
Co ; 7 

PY LO 
SO ASS Ge y / AY, 

PAT ST e Validez nocida 
Es ETT a, 

Ing” Jorgs Troya Fuertes Digtaly signed) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.12 *.04:52 ECT 
Reason: Firma Electrénica 
  

n: Ecuador 
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! Mi 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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| José. Morante Valencia 
NOTARÍO SEXAGESIMO OCTAVO 
MTULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL    polea q ato El



  

    
      

INSTRUCCIÓN | 
BACHILLERAT NDUSTR 
(PELLIDOS-Y/NO DELPADHE 
“SUSCAL:DUTASACA-NÍCOLAS 

    

  

  

   

    

   

  

    
  

  

  

  

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ej MO rección feneral de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

Dirección Ceneral de Registro Erel, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0902981950 

Nombres del ciudadano: SUSCAL HUACON JOSE RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: INDUSTRIAL 

: Estado Civil: CASADO 

HS . Cónyuge: ZAVALA RIVERA JENNY SOFIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1997 

Nombres dei padre: SUSCAL DUTASACA NICOLAS 

Nombres de la madre: HUACON HERACLIDA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2014 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2016 
AA 

Emisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

RAMON SUSCAL HUACON, en su calidad de PRESIDENTE y JOSE 

MANUEL SUSCAL TORRES, en su calidad de GERENTE GENERAL, de la 

compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION”, en ejercicio de su 

representación legal y en uso de la autorización concedida por la 

Junta General Universal Extraordinaria: de Accionistas celebrada el 

once de Julio del año dos mil dieciséis declaran que se resolvió y 

aprobó: UNO.- La Reactivación de la compañía. DOS.- La 

autorización al PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de, la.cómpañía para 

formalizar los acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista. TRES.- DECLARAN BAJO 

JURAMENTO que su representada no mantiene contratos con el 

estado y por lo tanto no está en la lista de contratistas incumplidos 

en la Contraloría General del Estado. CLÁUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agregan los siguientes documentos 

para que sirvan como habilitantes de la presente Escritura Pública: 

A) Nombramiento de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de la compañía 

EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION”; y, B) Copia certificada del Acta de 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía EFFEESSE S.A. “EN | LIQUIDACION”; C) Certificado de 

situación o existencia legal de-la Compañía EFFEESSE S.A. "EN 

LIQUIDACION”. CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

Señor Notario, las. demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez. de la presente Escritura Pública. Esta Minuta está firmada por 

el Abogado FRANKLIN ALBERTO LEON CALVACHE, con” matrícula 

número Cero nueve - - mail novecientos ochenta y nueve - ciento seis.- 

Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

 



  

CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados 

a mí Registro formando parte integrante de la presente Escritura 

Pública el Acta y Nombramiento del PRESIDENTE y GERENTE GENERAL 

de la Compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION”, Leída que fue esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, a los 

comporecientes, éstos la aprueba en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

FE.- 

Pp. EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.CA-09 
/ 
id 

JOSE R  ONSUSCA HUACON 
C.C. No. 090298195 

P. EFFEESSES.A. “EN LIQUIDACION” 
R.U.C. $ 0992403764001 

    

    

  

C.C. No.0924576002 

   
TULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 

REGISTRO PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

   
10, rante Valencia o Lao 

o a : ARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO 
TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     SAS Ta gs IS Aa DEL nos : 
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RAZON: DOY FE: QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA EFFEESSE S.A, DE 
FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
OTORGADA ANTE EL SUCRITO NOTARIO, SOBRE LA 
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004219, DE 
FECHA VEINTISEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
SUSCRITA POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIERAIOS 
Y DISOLUCION, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL 
CONTENIDO DE LA ESCRITURA ANTERIORMENTE CITADA.- 
GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE JULIO: DEL DOS MIL 
DIECISEIS.- EL NOTARIO... ..; > a 

o pu 
A 

rd     NOTARIO O SEXAGÉSIMO lei 
TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA EFFEESSE S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA ONCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DE GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EFFEESSE S.A.”"EN LIQUIDACIÓN””., 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ANTE EL, 

ABOGADO JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 28 DE JULIO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. RG D 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO: 31.087 

> _* FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2016 
| HORA DE REPERTORIO: 10:34 

  

_— 

  
PU 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-— 1 a AS 

_ 1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciséis en-cumplimiento de lo 
- ordenado en la Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0004219, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB 
¡ “MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 26 de julio del 2016, queda 

  
— inscrita la, presente escritura pública junto con la resolución antes 

— mencionada, la misma que contiene-Ta Reactivación de la compañía 
denominada: EFFEESSE S,A., de fojas 34.289 a 34. 302, Registro 

| Mercantil número 3.049. 2. Se efectuaron dos/anotaciones al margen de 
| la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

SU Y A Nx 

ORDEN: 31087 ) 

A 

o 

| A 

LPR AI 
” Nm 

- > > Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

  

  

LAS 

>) REVISADO POR! 

» 

y y 

y uN Y 

Yo, - — 
PS _—/ 

o —No1445741 
/ >  



RS 

FR 

ue 
Ñ 

—_A 

AN 
"NON 

MX 

TR 

o 

_A 

    4 

11Ó1doño) 

A 
Les 

A 

   



  

  

RISCELICA ELLIS. 

SUPERINTENDENCIA 
be COMPAÑLAS. VALLES Y.SEGUROS. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- A 0 0 4 2 1 a 
ed 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029963 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta EFFEESSE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso 

- del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 

aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía EFFEESSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Sexagésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, el 12 de julio del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1099 de 22 de julio del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía EFFEESSE S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, C) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

 



  

a 

MESSLICALYS MEEADOR 

Sure) NTENDENCIA 
É DECOMPANES, VALORES Y SPGGHOS 

o 

  

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, según corresponda. : 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

    

  
  

  
  

Guayaquil, 

25 JUL 2016 

o HA 
AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISO. 

AS A 
Exp. 117105 | 
T. 4 26913-16 ]       

       


